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En Paraná, 18 de marzo de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 19, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Cozzi y el señor Senador Dal Molín. (Aplausos)

2

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 18 de marzo de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.642, 15.645, 15.648, 15.649, 15.650, 15.651 y 15.652, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

-466-E-GER-GOB: Designación Defensora Pública de la ciudad de La Paz, a la Dra. María del Carmen Molares, DNI 22.831.720. Expediente Nº 3368344.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
- 529-E-GER-GOB: Ampliase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026, en la Jurisdicción 25 - Ministerio de Planeamiento e Infraestructura - Unidad Ejecutora: Dirección de Hidráulica, por la suma de pesos dos mil treinta y nueve millones quinientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos ($2.039.567.842). Expediente Nº 3314896.


- A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Síndico de OSER, Juan Carlos Paludi, mediante nota de fecha 10 de marzo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir Informe sobre la situación financiera, económica y prestacional del OSER.


- A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.

- La Secretaria de la H. Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 11 de marzo de 2026, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores a fin de informar que en Sesión del día de la fecha se designó para integrar la Comisión Asesora para el Fomento de la Colonia Productiva Guardamonte al Sr. Diputado Jorge Fernando Maier y a la Sra. Diputada María Elena Romero.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Secretario de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos, Dr. Sergio Gustavo Avero, remite para conocimiento la nota de fecha 11 de marzo de 2026, donde se dirige a la Secretaría de Comisiones de este H. Senado a fin de solicitar informen los expedientes alcanzados por la Ley 3.030 modificada por la Ley 4.335, y la contestación a su solicitud que es parte del expediente de fs.02 a 12.

-En conocimiento de los señores Senadores.

3.2 – Comunicaciones Particulares
-Los miembros de la Asamblea de afiliados a IOSPER (actual OSER), mediante nota recepcionada el 13 de marzo del corriente, y dirigida a los señores Senadores de esta H. Cámara, con el objeto de elevar formalmente un escrito de 7 páginas que son parte integrante a esta solicitud de elaboración de proyecto de una ley provincial, sobre la prescripción en forma manuscrita o digital de medicamentos.
- A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.
3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.3.1 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Estación Lazo del Departamento Gualeguay, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Estación Lazo, del Departamento Gualeguay de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 
NORTE: por línea divisoria coincidente con el límite sur de los planos de Mensura Nº 06-9245, 06-9247, 06-18267 y 06-18269 desde el vértice 1 (32°49'11.37"S; 59°28'26.46"O) hasta el vértice 2 (32°47'50.20"S; 59°21'42.79"O). Sigue por eje de camino público desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (32°48'12.03"S; 59°20'37.65"O) donde se intersecta con la Ruta Nacional Nº 12, lindando con una zona sin jurisdicción local del Distrito 3 Jacinta. Continúa por eje de dicho camino desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (32°48'55.03"S; 59°18'52.65"O). Desde este punto, por rectas coincidentes con límites parcelarios al rumbo S13º38’O de 1324,16 metros, S73º20’O de 779,23 metros y S38º52’O de 1075,90 metros hasta intersectar eje de camino público en el vértice 5 (32°50'16.69"S; 59°19'50.05"O); por eje de este camino desde el vértice 5 hasta el vértice6 (32°50'16.93"S; 59°20'5.11"O), intersectando eje de la Ruta Nacional Nº 12. Continúa por el eje de dicha Ruta Nacional desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (32°51'59.50"S; 59°19'50.08"O). Desde este vértice, por una sucesión de tres rectas: la primera con rumbo N87°09’E de 530,00 metros; la segunda con rumbo N11°40’E de 1058,60 metros; la tercera con rumbo N85°10’E de 1451,24 metros hasta el cauce del Arroyo Vizcachas en el vértice 8 (32°51'20.58"S; 59°18'26.21"O). Sigue por el cauce del Arroyo Vizcachas desde el vértice 8 hasta su confluencia en el Río Gualeguay en el vértice 9 (32°52'22.22"S; 59° 9'27.36"O). Todos estos lindando con la Comuna de Aldea Asunción. 
ESTE: por el cauce del Río Gualeguay y coincidente con el límite departamental, desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (32°55'2.37"S; 59° 9'16.33"O), lindando con el Centro Rural de Población de Distrito Talitas (Departamento Gualeguaychú). 
SUR: por línea divisoria coincidente con los planos de Mensura Nº 06 11332, 06-6707, 06-744, 06-2973 y 06-3898 desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (32°54'44.42"S; 59°12'6.25"O), intersección con camino público. Continúa por el eje de camino público desde el vértice 11 hasta el vértice 12 (32°55'45.89"S; 59°15'16.55"O). Luego, por línea coincidente con límites de los planos de mensura Nº 06-35842, 06 35841, 06-35840, 06-1929, 06-23956 y 06-33754 desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (32°54'35.01"S; 59°19'48.55"O) donde se intersecta con la Ruta Nacional Nº 12. Continúa por eje de camino público desde el vértice 13 hasta su intersección con las vías del F.C.N.G.U. en el vértice 14 (32°54'46.71"S; 59°25'16.88"O) y, finalmente, por línea divisoria coincidente con el plano de Mensura Nº 06-20896 desde el vértice 14 hasta su intersección con el Arroyo Clé en el vértice 15 (32°54'50.43"S; 59°27'32.05"O), lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito 2 Vizcachas. 
OESTE: por el cauce del Arroyo Clé, desde el vértice 15 hasta el vértice 1, lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito 4 Clé.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

- A solicitud del señor Senador Dal Molín, se reserva en Secretaría.
3.3.2 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Esmeralda del Departamento Feliciano, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Esmeralda, del Departamento Feliciano de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por el cauce del Río Guayquiraró, desde la desembocadura del Arroyo Chilcalito en el vértice 1 (30°14'49.03"S; 58°54'14.93"O) hasta la desembocadura del Arroyo Basualdo en el vértice 2 (30° 9'33.31"S; 58°34'35.76"O). Continúa por el cauce del Arroyo Basualdo desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (30°14'39.59"S; 58°17'6.45"O). Luego por recta con rumbo S55°12’20” E de 1688,10 metros coincidente con el límite de plano de Mensura Nº 3141, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (30°15'11.68"S; 58°16'13.24"O) donde se intersecta con las vías del F.C.N.G.U., siendo todos coincidentes con el límite departamental y provincial, lindando con la Provincia de Corrientes. 

ESTE: por eje de vías del F.C.N.G.U. –coincidente con el límite departamental- desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (30°19'22.45"S; 58°18'4.99"O) lindando, en parte, con una zona sin jurisdicción local perteneciente al distrito Tatuti (departamento Federación), y en parte, con el Municipio de San Jaime de la Frontera (dpto. Federación). 

SUR: por recta con rumbo S51°07’O de 930,00 metros desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (30°19'39.01"S; 58°18'32.86"O), luego por sucesión de dos rectas coincidentes con el límite departamental: N61°40’O de 3214,10 metros y S41°02’30” O de 2242,20 metros desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (30°19'44.37"S; 58°21'13.81"O) donde se intersecta con la Ruta Provincial Nº 1. Continúa por recta coincidente con el límite departamental y con eje de la Ruta Provincial Nº 1, desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (30°18'46.89"S; 58°23'12.16"O). Sigue por las siguientes rectas: S29°13’30” O de 130,00 metros; S83°19’30” O de 1990,40 metros y S02°32’40” E de 3329,70 metros, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (30°20'46.09"S; 58°24'22.98"O) donde se intersecta con el Arroyo Feliciano y siendo todos estos linderos al Municipio de San Jaime de la Frontera, Departamento Federación. Luego, por el cauce del Arroyo Feliciano desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (30°23'8.68"S; 58°41'48.12"O), lindando con la Comuna de La Verbena. Continúa por límite Este de calle pública, desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (30°19'59.05"S; 58°41'14.08"O), luego por recta coincidente con los límites de planos de Mensura Nº 05-2646, 05-7079, 05-8071, 05-4141, 05-4138, 05-4112 y 05-1428 desde el vértice 11 hasta el vértice 12 (30°19'5.08"S; 58°47'40.50"O) donde se intersecta con límite oeste de calle pública. Sigue por límite Oeste de calle pública hasta el Arroyo Chilcalito, desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (30°22'17.56"S; 58°48'14.06"O) siendo todos estos coincidentes con el límite del Municipio de San José de Feliciano. 

SUROESTE: por el cauce del Arroyo Chilcalito desde el vértice 13 hasta el vértice 14 (30°19'34.41"S; 58°51'42.01"O) –desembocadura del Arroyo Masas- lindando con la Comuna de San Víctor. Continúa por el cauce del Arroyo Chilcalito desde el vértice 14 hasta su desembocadura en el Río Guayquiraró en el vértice 1, lindando con la Comuna de Chañar. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Frigerio.

- A solicitud del señor Senador Dal Molín, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Resolución

3.4.1- Se resuelve citar al presidente de la Obra Social de Entre Ríos (OSER), Mariano Gallegos, a comparecer ante esta H. Cámara para exponer sobre el informe del Síndico Fiscalizador Cr. Pablo Martín Giampaolo e invitar formalmente al Síndico Fiscalizador, a exponer en sesión informativa los alcances de su informe 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, -como autor de este proyecto de resolución y para que se comprendan debidamente los alcances del mismo- quiero solicitarle que por Secretaría se dé breve lectura de los artículos pertinentes del proyecto y luego haré una breve solicitud a la comisión.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Primero: Citar al Presidente de la Obra Social de Entre Ríos (OSER), Mariano Gallegos, a comparecer ante esta Cámara para exponer sobre el informe del Síndico Fiscalizador Cr. Pablo Martín Giampaolo (ingresado el 10/02/2026), detallando: causas del deterioro patrimonial (pérdida $25.058 millones en 2024, pasivo $56.823 millones), incumplimientos normativos detectados, medidas correctivas implementadas y plan para revertir la resistencia a los controles. 
Segundo: Invitar formalmente al Síndico Fiscalizador, Cr. Pablo Giampaolo, a exponer en sesión informativa los alcances de su informe, observaciones en delegaciones y derivaciones al Tribunal de Cuentas. 
Tercero: Fijar plazo para la comparecencia dentro de los 15 días de sancionada la presente. 
Cuarto: Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Directorio de la OSER y al Síndico fiscalizador Cr. Pablo Martín Giampaolo; regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.
Fundamentos: 
La Cámara de Senadores recibió formalmente, con fecha 10 de febrero de 2026, el informe elaborado por el Síndico Fiscalizador de la OSER, Contador Pablo Martin Giampaolo, en cumplimiento de sus deberes establecidos en el artículo 25° de la Ley Provincial N° 11202. Dicho documento expone un escenario crítico en la gestión de la Obra Social de Entre Ríos (OSER), organismo creado por ley en junio de 2025 con la promesa expresa de poner fin al "saqueo", la "corrupción" y los "privilegios" que, según las declaraciones oficiales caracterizaban al ex- IOSPER. 
Durante la intervención del IOSPER (iniciada en diciembre de 2024) y el proceso de disolución y creación de OSER, se levantó insistentemente la bandera de la transparencia absoluta, el orden financiero y la lucha contra la corrupción: se denunciaron "nichos de corrupción", "sueldos obscenos", "sobreprecios en medicamentos y prótesis", "deuda oculta de miles de millones" y una estructura armada para sostener privilegios, afirmando que la nueva obra social sería devuelta a los afiliados con "transparencia, control y respeto por los recursos públicos". 
Estas consignas fueron la justificación central para desplazar la conducción anterior y reestructurar integralmente el sistema. 
Sin embargo, el informe del síndico Giampaolo contrasta con esas promesas: evidencia un deterioro patrimonial brusco en el ejercicio 2024 —primer año bajo intervención—, que pasó de una ganancia de $5.851.718 en 2023 a una pérdida de $25.058.359.504, con un incremento del pasivo del 458% (de $10.191.530.011 a $56.823.883.569) y un aumento del 174% en créditos por aportes impagos. Para enero agosto de 2025, el ingreso neto mensual promedio es de apenas $374.975.809, insuficiente para revertir el pasivo y poner en riesgo las prestaciones de más de 300.000 afiliados entrerrianos. A ello se suman serias falencias de transparencia y control: inexistencia de documentación que determine el patrimonio inicial de OSER (art. 4° Ley 11202), entrega parcial de convenios vigentes (solo 33 de 94, que serían los vigentes), incumplimientos en licitaciones y compras (posible partición, orden abierta irregular en prótesis, ausencia de precios de referencia), demoras sistemáticas en las respuestas a requerimientos del síndico (promedio 42 días, hasta 130 días corridos, violando art. 35 Ley 7060 de procedimientos administrativos), resistencia institucional al control, falta de conformación del Consejo Consultivo (art. 18), incumplimiento de transparencia activa (art. 27) y observaciones directas en delegaciones (infraestructura deficiente, falta de comunicación, empleados afrontando gastos de bolsillo). Estas situaciones constituyen el escenario crítico señalado en el primer párrafo de este proyecto. 
En ejercicio de la función de control político que le compete al Senado, y ante el contraste evidente entre las promesas de transparencia y anticorrupción que justificaron la creación de OSER y la realidad descripta en el informe, resulta imperioso citar al directorio del organismo y recibir la exposición directa del síndico fiscalizador. Solo así se podrán obtener explicaciones detalladas, adoptar medidas correctivas urgentes y garantizar que la obra social provincial cumpla efectivamente con su fin solidario y con los estándares de transparencia y eficiencia que se prometieron a los entrerrianos.
Víctor H. Sanzberro Patricia T. Díaz. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Si bien solicité la lectura del proyecto de resolución voy a sintetizarlo para avanzar con prontitud.

Este proyecto, lo que procura es que comparezcan las autoridades de OSER, es decir, la línea gerencial de la obra social ante esta Cámara e inclusive, tener un intercambio con el síndico fiscalizador. 

Concretamente, hay un informe que da cuenta de distintas situaciones que acontecen en la obra social ya que existe una situación tensa de negociación con la Federación Médica de la Provincia de Entre Ríos, incluso hay denuncias de la asamblea de afiliados y todo esto plantea una situación crítica. 
Creo que esta crisis es prestacional, financiera y entiendo que también tiene que ver - y es a lo que todos aspiramos- con que sea una gestión transparente de la obra social.
Es decir, todo esto me da pie -como autor de la iniciativa- para solicitarle a la Comisión que va a tratar este Proyecto de Resolución que lo despache con prontitud y que vuelva lo más rápido posible al Recinto, de manera tal, que el Senado cuente con la posibilidad de este intercambio con las autoridades de la obra social.

Por lo tanto, es una solicitud de comparecencia informativa a las autoridades de la Obra Social de Entre Ríos. No es una Ley compleja. Y entiendo que los afiliados a la obra social no pueden ya seguir esperando porque hay situaciones puntuales y concretas de prestaciones que preocupan. 

Sin ir más lejos, una prestación compleja en materia oncológica, como el PET Scan para un afiliado que no cuenta con el diagnóstico, va diferida para después del 15 de abril y estamos hablando de afiliados y grupos familiares en situaciones de fragilidad. Y si este afiliado imperiosamente demanda la prestación y… la tiene que pagar y luego gestionar el reintegro ya que las prestaciones solo se estarían autorizando para aquellos que tienen diagnóstico oncológico confirmado. 
Es decir, son situaciones que preocupan. A mí no solo me preocupa el frente financiero que, de hecho, me preocupa, sino que el informe del síndico habla de un crecimiento exponencial del pasivo y los recursos corrientes de la obra social ni por aproximación van a permitir cubrir ese pasivo. 
Entonces, ¿preocupa? ¡Cómo no va a preocupar! Yo no levanté la mano para votar la ley que disolvió IOSPER y que creó la nueva obra social, pero la vida continúa, la democracia es así. Yo debo aspirar, pretender y trabajar para que la Ley que se sancionó se cumpla. Y Uno de los argumentos y pilares sobre los que se sancionó la Ley tuvo que ver -o tenía que ver- con el ordenamiento financiero y con una gestión transparente. Y, por lo tanto, no estoy pretendiendo nada más que eso. Gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Gracias, señora Presidente. 
Hay cuestiones básicas, en primer lugar, estamos hablando de la obra social que tienen los entrerrianos y que involucra a 65.000 jubilados y 120.000 empleados públicos por lo que entendemos y compartimos la necesidad de transparencia en el marco de poder conocer el desenvolvimiento, a fondo, de cómo se vienen desarrollando algunas cuestiones. 
Y en segundo lugar, aquí hay un informe de uno de los síndicos que hoy ingresó y ha sido leído por Secretaría y además, hay otro informe de otro auditor -entendiendo que las auditorías deben ser colegiadas- por cuanto con criterio ha pasado a Comisiones y por lo tanto, solicito la unificación de estos expedientes para que los tratemos en conjunto y que, como señalaba el Senador Sanzberro, con celeridad podamos dar despacho y que ya sea en la Comisión o en el Recinto podamos intercambiar el enfoque con las autoridades de OSER.

Quizás hubiese sido bueno esperar hasta la publicación del balance, ya que recién el 30 de abril se va a cumplir el primer año de gestión de esta nueva administración y todo lo demás tiene que ver con la administración anterior, dado que si no me equivoco fue alrededor del 12 de diciembre -apenas 20 días antes de finalizar el mandato- que la obra social se intervino y luego se aprobó la Ley. Muchas gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solamente es para pedir lo que habíamos acordado en Labor Parlamentaria de que este proyecto también pase a la Comisión de Legislación General.

Sra. Presidente (Aluani): Muy bien, se ponen a consideración las mociones del Senador Dal Molín, de unificar los expedientes y la del Senador Berthet para que el proyecto se remita a las Comisiones de Salud y Drogadicción y a la de Legislación General. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, quedan unificados los expedientes y se remiten a las Comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

Proyectos de Declaración

3.4.2 - Se declara de Interés Legislativo la “29ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “25° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”. 
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la “29ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “25° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”, a desarrollarse los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente año en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Gobernador Maciá, Sr. Ariel Alberto Müller.
F U N D A M E N T O S
La localidad de Gobernador Maciá, reconocida como Capital Nacional de la Apicultura, celebrará la 29° Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur, a realizarse los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente año, consolidándose una vez más como epicentro de uno de los encuentros productivos más importantes del sector apícola a nivel Nacional e Internacional. 

A lo largo de casi tres décadas, este evento ha logrado posicionarse como un ámbito de referencia para productores, técnicos, investigadores, empresarios y emprendedores vinculados a la actividad, promoviendo el intercambio de conocimientos, la actualización tecnológica y la generación de vínculos comerciales estratégicos. 

La programación contempla una nutrida agenda que integra exposición de insumos, equipamiento y tecnología aplicada a la apicultura; espacios de capacitación y conferencias técnicas; rondas de negocios orientadas a fortalecer la comercialización y la inserción en nuevos mercados; concursos que jerarquizan la calidad de los productos apícolas; y una destacada propuesta artística y cultural que convoca a miles de visitantes. 

Particular relevancia reviste el 25° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales, instancia que reconoce la excelencia y calidad de la producción apícola, mediante la evaluación técnica de un jurado especializado compuesto por profesionales y expertos del sector. Este certamen no sólo promueve la mejora continua, sino que proyecta a la producción entrerriana en el escenario internacional. 

Cabe destacar que la realización de esta fiesta genera un significativo impacto económico y turístico en Gobernador Maciá y en todo el Departamento Tala, extendiéndose a localidades vecinas como Rosario del Tala, Villaguay y Nogoyá, dinamizando la actividad comercial, hotelera y gastronómica. 

La apicultura constituye una actividad estratégica para Entre Ríos, tanto por su aporte a la economía regional como por su contribución al desarrollo sostenible, la generación de empleo y el agregado de valor en origen. En este sentido, acompañar institucionalmente esta celebración implica reconocer el esfuerzo de los productores y fortalecer una cadena productiva de alto potencial. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente proyecto de declaración.
Juan D. Conti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.3 - Se declara de Interés Legislativo el “Moto Encuentro 2026”, que tendrá lugar en el Complejo Toma Vieja de la ciudad de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo “Moto Encuentro 2026” que tendrá lugar en el complejo Toma Vieja de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Sr. Néstor Eduardo Jofré.
F U N D A M E N T O S
Durante los días 8, 9 y 10 de mayo tendrá lugar en el complejo Toma Vieja de la ciudad de Paraná el “Moto Encuentro 2026” encuentro solidario a beneficio de instituciones de esta ciudad. 
La finalidad de este evento, más allá del encuentro de las distintas agrupaciones de moteros y afines, es la realizar una colecta solidaria cuyo destino serán los merenderos de la ciudad y la colaboración en pañales para el Hospital Palma de Paraná y para el Hospital Fidanza de la Colonia Ensayo.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 80º Aniversario del Club Sportivo San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 80º Aniversario del Club Sportivo San Salvador. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Sportivo San Salvador.
F U N D A M E N T O S

El Club Sportivo San Salvador es una institución deportiva fundada el 19 de marzo de 1946 en nuestra ciudad de San Salvador, en sus comienzos se dedicó a la práctica de fútbol, pero en la década del ‘50 comenzaron las prácticas de basquetbol. Así el club encontraría en ese deporte un desarrollo que lo llevaría a lo más alto de la escena nacional deportiva. 

El Club Sportivo San Salvador ha sido, a lo largo de los años, un pilar fundamental para el desarrollo del deporte en nuestra comunidad. Con un crecimiento exponencial en la cantidad de niños, jóvenes y adultos que participan en sus diversas disciplinas, la institución no solo promueve la actividad física, sino que también genera un impacto social invaluable. 

En el ámbito del básquet, el club cuenta con categorías desde la Escuelita (para los más pequeños) hasta la Primera División, incluyendo Mini Básquet, Intermedias (U13, U15, U17), U21, Femenino Mayores y Maxi Básquet. A nivel competitivo, sus equipos participan en torneos asociativos, provinciales e incluso nacionales, consolidando su presencia en el deporte federado. 

Además, la oferta deportiva se extiende a disciplinas como Gimnasia Artística, donde más de 60 niñas entrenan y compiten, y el Newcom, una incorporación reciente que ya reúne a más de 25 adultos mayores, fomentando la actividad física y la integración social. 

El compromiso del club no se limita solo al deporte, sino que también brinda su infraestructura para el desarrollo de actividades comunitarias como las clases de gimnasia de la Escuela Secundaria El Redentor, los Juegos San salvadoreños, muestras de danza y torneos de fútbol barriales que reúnen a cientos de jugadores. 

Este año, Sportivo San Salvador continúa haciendo historia, no solo formando Deportistas y personas de bien, sino también ampliando su propuesta deportiva con la incorporación de la Escuela de Hockey y la Escuela de Tenis, generando así nuevas oportunidades de participación para niños, jóvenes y adultos. 

Se propicia este proyecto de declaración ya que Club Sportivo San Salvador tiene una relevancia sustancial en el desarrollo deportivo y cultural de nuestra ciudad, por lo que este aniversario representa para nuestra comunidad un acontecimiento que trasciende lo meramente formal para convertirse en un acto donde los más alto valores humanos deben resaltarse. 
Por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente Proyecto de Declaración con su voto.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al 90º aniversario de la creación de la “Escuela Secundaria N°14 Alejandro Carbó”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “90 aniversario de la creación de la “Escuela Secundaria N°14 Alejandro Carbó” de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, a la Dirección de la Escuela Secundaria N°14 Alejandro Carbó de la ciudad de Concordia. 
F U N D A M E N T O S

La Escuela Secundaria N.º 14 "Alejandro Carbó" de la ciudad de Concordia, se ha constituido en un pilar fundamental de la educación pública entrerriana.

La historia de esta institución es testimonio vivo del compromiso de la comunidad concordiense con la excelencia académica. Aunque sus raíces se remontan a 1932 con su primera promoción de bachilleres, fue el 1 de abril de 1936 cuando inició formalmente su vida institucional. Mediante Decreto del 14 de agosto de ese mismo año, se le asignó el nombre de Alejandro Carbó, honrando la memoria del ilustre educador paranaense, figura clave en la consolidación del normalismo y el laicismo en el país.

Durante décadas, el colegio funcionó en espacios cedidos y alquilados, demostrando una resiliencia ejemplar de su cuerpo docente y alumnado. Esta perseverancia culminó el 20 de junio de 1999, cuando se inauguró su edificio propio en la calle Hipólito Yrigoyen de la ciudad de Concordia.

En la actualidad, la institución alberga a más de 700 alumnos bajo tres modalidades, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Economía, continuando el legado de formación crítica y ciudadana que inició hace 90 años, haciendo un aporte importantísimo a la identidad cultural de Concordia además de su rol ininterrumpido en la formación de generaciones de entrerrianos.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6- Se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “4to Festival Provincial del Gaucho Entrerriano”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “4to Festival Provincial del Gaucho Entrerriano”, que se realizará el día 12 de abril de 2026, en la localidad de Estancia Grade, Departamento Concordia.

Segundo: Comuníquese, a la Municipalidad de Estancia Grande.
F U N D A M E N T O S

Desde el año 2011 se realiza en la localidad de Estancia Grande, perteneciente al municipio homónimo, un festival criollo. El cual se desarrolla en la plaza “Juan de San Martín”, que tiene ese nombre debido a que el predio formó parte del casco de la Estancia que fuera propiedad de Juan de San Martín.  

El objetivo del festival es la defensa de nuestra cultura, por lo cual inicialmente se lo llamó “Festival Patrio”.  Posteriormente, en el año 2022 se elabora el proyecto para declararlo a nivel provincial. Es así que, durante el 2023 se lleva a cabo el primer festival a nivel provincial, ahora denominándose “Festival Provincial del Gaucho Entrerriano”. 

El Festival consiste en demostraciones criollas, iniciando a la mañana con un desfile a caballo de agrupaciones tradicionalistas, destrezas criollas varias, montas especiales con jinetes y reservados invitados, ballet y grupos musicales folklóricos, payadores, patio de comidas típicas criollas y el infaltable asado con cuero y patio de artesanos.  La jornada se extiende durante todo el día y por la tarde se cierra con una gran bailanta a puro chamamé. 

Este festival reúne alrededor de 20.000 personas de la zona y localidades vecinas, pero este número crece año tras año.

La fecha programada para esta cuarta edición, es el 12 de abril. Durante esta jornada, además se realizará la Promesa a la Bandera por parte de alumnos de las cuatro escuelas primarias que se encuentran en el municipio.

Gloria L. Cozzi.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 7ª Edición del Evento “Albores del Vino”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta H. Cámara de Senadores la 7° Edición del evento “Albores del Vino”, a realizarse el día sábado 21 de marzo de 2026 en la Ciudad de Colón.

Segundo: Comuníquese y remítase copia, a la Directora de Industria, Producción y Empleo de la Municipalidad de Colón, Sra. Carolina Bombig.
F U N D A M E N T O S
En el mes de marzo de 2026 se realizará en la ciudad de Colón la 7° edición del evento “Albores de Vino”. El evento tiene su origen en la necesidad de poner en valor la vitivinicultura regional, promoviendo el conocimiento científico, la degustación y la reflexión en torno al vino como producto cultural y económico. 
Su propósito es fortalecer la identidad local y proyectar la producción hacia nuevos horizontes, generando vínculos entre productores, investigadores, estudiantes y la comunidad en general. Desde sus primeras ediciones, Albores del Vino ha evolucionado en calidad y alcance, incorporando catas guiadas, talleres de maridaje, exposiciones de bodegas emergentes y charlas académicas. Estos hitos han permitido que el encuentro trascienda el ámbito local, alcanzando reconocimiento provincial, nacional e internacional. 
Actualmente, cuenta con varias ediciones realizadas de manera continua, con un crecimiento sostenido en la participación y en la diversidad de actividades. Este año se desarrollará el día sábado 21 de marzo a las 19:00 en la Explanada del Puerto de la ciudad de Colón, y tiene como destinatarios a estudiantes, productores vitivinícolas, investigadores, profesionales del sector gastronómico y la comunidad en general, contando con la participación activa de instituciones educativas, cámaras empresariales, bodegas locales y organismos públicos. 

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto. 

Ramiro A. Favre.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Se declara de Interés Legislativo la marcha convocada por los Organismos de Derechos Humanos el próximo 24 de marzo, en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, como así también el cronograma de actividades propuestos por el colectivo Cultura por la Memoria, al cumplirse 50 años del golpe de Estado cívico–militar del 24 de marzo de 1976
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Legislativo la marcha convocada por los Organismos de Derechos Humanos el próximo 24 de marzo, en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, como así también el cronograma de actividades propuestos por el colectivo Cultura por la Memoria, al cumplirse 50 años del golpe de Estado cívico–militar del 24 de marzo de 1976. 

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

El presente proyecto tiene por objeto declarar de Interés Legislativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos la marcha convocada por los Organismos de Derechos Humanos el próximo 24 de marzo, en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, al cumplirse 50 años del golpe de Estado cívico–militar del 24 de marzo de 1976, acontecimiento que interrumpió el orden constitucional e instauró en nuestro país un régimen de terrorismo de Estado responsable de graves violaciones a los derechos humanos. 

A medio siglo de aquel hecho histórico, la conmemoración del 24 de marzo constituye una instancia fundamental para reafirmar el compromiso de la sociedad argentina con los valores democráticos, la vigencia de los derechos humanos y la construcción colectiva de la memoria. La movilización convocada por los organismos de derechos humanos, organizaciones sociales, sindicales, políticas, estudiantiles y culturales representa una expresión profundamente arraigada en la vida democrática de nuestro país, que cada año convoca a miles de ciudadanos y ciudadanas en todo el territorio nacional. 

En la ciudad de Paraná, así como en distintas localidades de la Provincia de Entre Ríos, esta fecha constituye una instancia significativa de memoria, reflexión y reafirmación del compromiso democrático. La marcha del 24 de marzo no solo recuerda a las víctimas del terrorismo de Estado, sino que reafirma los principios de Memoria, Verdad y Justicia que han guiado el proceso democrático argentino durante las últimas décadas. 

En este marco, resulta especialmente significativo que el año 2026 marque el 50° aniversario del golpe de Estado, una fecha que invita a profundizar las instancias de reflexión histórica y transmisión intergeneracional de la memoria, particularmente hacia las nuevas generaciones que no vivieron de manera directa aquellos acontecimientos pero que heredan la responsabilidad de sostener y fortalecer la democracia. 

Asimismo, en el marco de esta conmemoración se desarrollarán diversas actividades impulsadas por el colectivo Cultura por la Memoria de Entre Ríos, una iniciativa integrada por artistas, trabajadores y gestores culturales de la ciudad de Paraná que propone acompañar durante todo el año 2026 la conmemoración de este aniversario a través de una agenda cultural orientada a promover la memoria histórica desde una perspectiva ética, estética y comunitaria.  

 El proyecto Cultura por la Memoria entiende a la memoria como una práctica viva que interpela el presente y habilita la construcción de futuro. En este sentido, propone el desarrollo de una agenda de acciones culturales que articula distintos lenguajes artísticos, instancias pedagógicas y espacios de participación ciudadana, promoviendo el diálogo entre arte, cultura, educación y derechos humanos. 

Entre las acciones previstas se incluyen presentaciones de libros, obras de teatro y danza, recitales y conciertos, muestras de artes visuales, proyecciones de cine y fotografía, producciones radiales y televisivas, así como contenidos audiovisuales y de streaming abiertos a la comunidad. Estas actividades se desarrollarán entre los meses de marzo y diciembre de 2026, con el objetivo de fortalecer la reflexión colectiva y la transmisión de la memoria histórica en la comunidad.

 La iniciativa también incorpora un eje pedagógico transversal, orientado al trabajo con estudiantes de escuelas secundarias de la ciudad, mediante propuestas que articulan contenidos educativos con prácticas artísticas y de memoria, promoviendo la reflexión crítica y la participación de las nuevas generaciones. 

En este sentido, el reconocimiento legislativo a la marcha del 24 de marzo y a las actividades impulsadas por el colectivo Cultura por la Memoria constituye un aporte institucional al sostenimiento de las políticas de memoria y a la consolidación de una cultura democrática basada en el respeto irrestricto de los derechos humanos. 

A cincuenta años del golpe de Estado, reafirmar el compromiso con la memoria colectiva no implica únicamente recordar el pasado, sino también fortalecer los valores democráticos en el presente y proyectarlos hacia el futuro. 

Por todo lo expuesto, se considera oportuno y necesario que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos declare de Interés Legislativo la marcha convocada por los organismos de derechos humanos para el próximo 24 de marzo y las actividades culturales impulsadas por el colectivo Cultura por la Memoria, en el marco de la conmemoración de los 50 años del golpe de Estado cívico–militar en la República Argentina.
 Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe
3.4.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo y al Directorio de la Obra Social de Entre Ríos, informen diversos puntos y de forma precisa sobre documentación específica, estados contables, traspaso patrimonial, organigrama actual y reglamentación, entre otros.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo y al Directorio de la Obra Sociañ de Entre Ríos (OSER) para que informe sobre los siguientes puntos:

1-  Respuesta completa y documentación adjunta a todos los expedientes citados en el informe producido por el Síndico Fiscalizador Pablo Martin Giampaolo, a la fecha sin respuesta, particularmente aquellos de mayor antigüedad, indicando el motivo de las demoras. 

2- Estados contables del organismo, completos y auditados, del ejercicio económico cerrado al 31/12/2025, con comparativos trianuales (2023-2025). 

3- Lista certificada de todos los convenios vigentes suscriptos por la OSER en 2025 (incluyendo los 94 convenios mencionados por el Vicepresidente Ricardo García en declaraciones), con copias de cada uno, fecha de suscripción, partes, objeto, monto y vencimiento. 

4- Precios unitarios comparativos, presupuestos alternativos y cotizaciones recibidas en adquisiciones de prótesis y medicamentos, a fin de verificar el cumplimiento del principio de economía y beneficio al Estado (Art. 3 Decreto 795/96). 

5- Documentación completa del traspaso patrimonial del IOSPER a la OSER (actas de toma de posesión, inventarios detallados de bienes de uso, balances de corte al 9/06/2025, conforme Art. 4° Ley 11202). 

6- Organigrama actual de la OSER con detalle de responsables asignados a cada posición jerárquica y flujograma de funcionamiento administrativo. 

7- Estado de conformación del Consejo Consultivo previsto en el Art. 18° de la Ley 11202, con cronograma de trabajo y actas de reuniones realizadas. 

8- Avance en la reglamentación de la Ley 11202 (Art. 36°), plazo vencido el 27/02/2026, y motivos de la demora
FUNDAMENTOS
El informe del síndico Fiscalizador de la Obra Social de Entre Ríos (OSER), Pablo Martin Giampaolo, ingresado a este Senado en fecha 10/2/26, evidencia un brusco deterioro patrimonial (pérdida de $25.058 millones en 2024 vs. ganancia 2023, pasivo que se incrementó en un 458% alcanzando los $56.823 millones), opacidad contractual, incumplimientos en compras y contrataciones, falta de documentación patrimonial inicial, resistencia a los controles (demoras sistemáticas), y posibles responsabilidades administrativas (Cap. IX Ley 5140). Esta información es indispensable para ejercer el control legislativo y garantizar transparencia en la mayor obra social provincial.

 En virtud de lo antes expuesto y en ejercicio de las atribuciones constitucionales y reglamentarias de esta Cámara, los abajo firmantes formulamos el presente pedido de Informes.
Vícto H. Sanzberro. Martín H. Oliva. .Patricia T. Díaz. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se modifica el artículo 36º de la Ley orgánica de Tribunales Nº 6902, ratificada por Ley Nº 7504.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del dictamen de la comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 36º de la Ley orgánica de Tribunales Nº 6902, ratificada por Ley Nº 7504, expediente Nº 14.400.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.2 – Se crea un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral en la ciudad de San José de Feliciano, con competencia en el Departamento homónimo.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral en la ciudad de San José de Feliciano, con competencia en el Departamento homónimo, expediente Nº 15.228.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.3 – Se crea una Fiscalía con competencia además de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El Solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur y El Quebracho.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crea una Fiscalía con competencia además de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El Solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur y El Quebracho, expediente Nº 15.035.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.4 - Se crea un marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del norte entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local, sustentable y sostenido.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra., Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Producción, en el proyecto de ley por el que se crea un marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del norte entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local, sustentable y sostenido, expediente Nº 15.390.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.5- Se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Economía, regularice de forma inmediata las transferencias mensuales adeudadas a todas las Juntas de Gobierno de la Provincia que no han recibido un solo peso desde el inicio del Ejercicio 2026.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Economía, regularice de forma inmediata las transferencias mensuales adeudadas a todas las Juntas de Gobierno de la Provincia que no han recibido un solo peso desde el inicio del Ejercicio 2026, con número 33.423 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.


-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Economía, adopte de manera urgente las siguientes medidas: 
Primero: Regularice de forma inmediata las transferencias mensuales adeudadas a todas las Juntas de Gobierno de la provincia, que no han recibido un solo peso desde el inicio del ejercicio 2026. 

Segundo: Remita a esta Honorable Cámara un informe detallado que contenga: a) Los motivos por los cuales las transferencias AMNR se encuentran suspendidas o reducidas a cero en el presente ejercicio; b) La metodología de cálculo actual del monto de los AMNR; c) El monto total adeudado a cada Junta de Gobierno al día de la fecha. 

Tercero: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial, regístrese, publíquese y archívese. 

F U N D A M E N T O S

Las Juntas de Gobierno del interior entrerriano son la primera línea de atención a los vecinos más alejados. Venían recibiendo un monto mensual que no alcanzaba los cinco millones de pesos en concepto de AMNR, calculado sobre la planilla de sueldos provinciales. Ese monto ya era insuficiente y hoy que ni tan solo recibe un peso están en situación desesperante y de cierre. Esta situación genera un riesgo concreto de paralización de servicios esenciales (agua, limpieza, mantenimiento y conservación de caminos, atención primaria) en localidades pequeñas. No se trata de argumentar cuestiones administrativas o de inicio de ejercicio, el nuevo ejercicio comenzó el 1° de enero, para fines de enero se debió estar en condiciones de hacer los libramientos correspondientes, solo hay que copiar los procedimientos, no hay que inventar nada. Que a mediados de marzo aún no se hayan enviado las remesas mensuales que les corresponden a las Juntas es una decisión política, no un problema técnico o administrativo. Esta situación genera un riesgo concreto de paralización de servicios esenciales, las Juntas son las que colaboran con Policía, con las escuelas con el cuidado y la atención de la salud. El Senado debe intervenir con urgencia para garantizar que el interior no quede sin los recursos mínimos para funcionar. La transparencia y el federalismo interno exigen respuestas concretas y rápidas.

Víctor H. Sanzberro. Juan D. Conti. Patricia T. Díaz. Marín H. Oliva. Claudia F. Silva. Nancy S. Miranda.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.6- Se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a efectos de solicitar se deje sin efecto la decisión de formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a efectos de solicitar se deje sin efecto la decisión de formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS), con número 33.426 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.


-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a efectos de solicitar se deje sin efecto la decisión de formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

F U N D A M E N T O S

Ante el anuncio del Gobierno Nacional de formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y entendiendo que es una decisión equivocada que no fortalece nuestra soberanía, sino que nos debilita como país. 

Confundir independencia con aislamiento es un error. Ser parte de organismos internacionales nunca implicó resignar decisiones propias; por el contrario, nos permitió acceder a información, cooperación y herramientas fundamentales para cuidar la salud de nuestra población.  

En un mundo interconectado, donde las enfermedades no reconocen fronteras, abandonar espacios de coordinación global es retroceder. 

La salud pública requiere responsabilidad, evidencia y trabajo conjunto, no decisiones unilaterales que nos alejan de los estándares internacionales.

Salir de la OMS implica perder acceso inmediato a información clave en materia sanitaria. 

La salud global hoy funciona en red. Las alertas tempranas, los protocolos ante brotes y la coordinación frente a pandemias -como la que vivimos con el COVID 19- no son construcciones individuales, sino colectivas.

Esta decisión debilita la capacidad de acceso a vacunas y medicamentos. 

Los mecanismos internacionales de distribución, negociación y cooperación permiten que países como Argentina no queden librados únicamente a la lógica del mercado. 

La OMS no sólo fija recomendaciones: acompaña con programas de concretos, capacitaciones y recursos en áreas sensibles como la prevención de enfermedades, la salud materno-infantil y la atención primaria.  

Argentina necesita integrarse inteligentemente al mundo, no aislarse. 

Es por todo ello, que solicito a mis pares que me acompañen con el presente Proyecto de Comunicación.

 Marín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.7- Se establecen los límites jurisdiccionales del Centro Rural de Población 5to Distrito, del Departamento Gualeguay, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales del centro rural de población 5to Distrito, del Departamento Gualeguay, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.615.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.8- Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.617.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.9- Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas, del Departamento Federación, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas, del Departamento Federación, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.618.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.10- Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste del Departamento La Paz, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste del Departamento La Paz, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.619.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.11- Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.634.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.12- Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos, del Departamento Villaguay, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos, del Departamento Villaguay, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.635.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.13- Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia del Departamento La Paz, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia del Departamento La Paz, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.636.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
HOMENAJES

A Francisco “Pancho” Ramírez.
A los 203 años de la fundación de San José de Feliciano.

Al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y por la Justicia,

al cumplirse 50 años de la última dictadura militar.
Al Sistema Sanitario Argentino.
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia.

Sra. Senadora (Cozzi): Quiero hacer uso de la palabra para rendir homenaje a una de las figuras más trascendentes de la historia de Entre Ríos y del federalismo argentino, el entrerriano Francisco Ramírez o como lo llamaban, “Pancho Ramírez”.

Nacido en la ciudad de Concepción del Uruguay el 13 de marzo de 1786, Pancho Ramírez creció en un contexto marcado por las profundas transformaciones políticas que comenzaban a gestarse en el Río de la Plata. 
Desde muy joven abrazó la causa revolucionaria iniciada con la Revolución de Mayo de 1810, incorporándose a las luchas por la independencia y, particularmente, por la defensa de los intereses de las provincias del interior frente a las tendencias centralistas que buscaban imponerse desde Buenos Aires.

Ramírez fue uno de los principales discípulos y aliados del gran caudillo oriental José Gervasio Artigas, líder de la Liga de los Pueblos Libres, una confederación de provincias que defendía la autonomía provincial, la distribución equitativa del poder político y el respeto por las economías regionales. En ese marco, Ramírez se destacó rápidamente por su valentía, su capacidad de liderazgo y su notable talento militar.

Durante los años de las guerras civiles y de la lucha por la organización del territorio, Ramírez se convirtió en uno de los principales jefes federales de Entre Ríos. Su nombre quedó ligado a uno de los acontecimientos más decisivos de nuestra historia nacional, que fue la Batalla de Cepeda de 1820, en la cual junto al caudillo santafesino Estanislao López, derrotó al ejército del directorio porteño.

Aquella victoria significó el colapso del sistema centralista del directorio y abrió paso a una nueva etapa en la historia política argentina, donde las provincias comenzaron a reclamar con mayor fuerza su protagonismo en la organización nacional. 

Tras estos acontecimientos, Ramírez asumió el liderazgo político y militar de Entre Ríos. En 1820 proclamó la República de Entre Ríos, un proyecto político que integró a los territorios de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. Desde allí intentó organizar un gobierno con instituciones, normas administrativas y un sistema de justicia en un contexto extremadamente complejo, marcado por conflictos internos y tensiones entre los propios caudillos federales.

Aunque la experiencia de la República de Entre Ríos fue breve, constituyó un intento significativo de organización política regional y refleja la visión de Ramírez sobre la necesidad de consolidar estructuras de gobierno propias para los pueblos del litoral. Su figura encarna, en ese sentido, el espíritu de una época en la que los líderes provinciales buscaban definir el rumbo institucional de un país que aún estaba en plena formación.

La vida de Pancho Ramírez fue tan intensa como corta. En 1821, en el marco de los enfrentamientos derivados de las disputas políticas entre antiguos aliados federales, encontró la muerte en las cercanías de Villa María, en la actual Provincia de Córdoba. Tenía apenas 34 años. Sin embargo, su legado político, militar y simbólico trascendió ampliamente su tiempo.

Ramírez representa el coraje, la determinación y el profundo sentido de pertenencia a esta tierra entrerriana. Su figura quedó grabada en la memoria colectiva como uno de los grandes defensores del Federalismo, de la autonomía de las provincias y de la dignidad de los pueblos del interior.

Recordarlo hoy, en este Recinto, no es solamente un acto de vocación histórica, es también una forma de reafirmar los valores que inspiraron su lucha: la defensa del federalismo, el compromiso con nuestras comunidades y la convicción de que las provincias deben tener voz y protagonismo en la construcción del país.

Que la memoria de Pancho Ramírez siga siendo para Entre Ríos una fuente de identidad, de orgullo y de inspiración para quienes tenemos la responsabilidad de representar al pueblo y trabajar cada día por el fortalecimiento de nuestras instituciones. Muchas gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, mañana se conmemoran 203 años de la fundación de San José de Feliciano y es una fecha que invita a honrar nuestra historia. 

Además, también se conmemora el día de nuestro patrono San José que es pan, trabajo y salud. Así que desde acá, quiero aprovechar para mandarles un afectuoso saludo a todos los vecinos y vecinas. Desde ya, muchas gracias.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, atento a que en el trascurso de la próxima semana, más precisamente el 24 de marzo, se cumplirán 50 años del golpe militar que instauró el Gobierno de la dictadura y que asoló al país hasta el 10 de diciembre de 1983 es por lo que nosotros queremos traer a memoria esa fecha. 

Este período que cito, del 1976 al 1983, no pocas veces ha sido caracterizado como una noche larga y extensa, por su carácter autoritario y represivo, ejercido como terrorismo de Estado.

El 24 de marzo es una fecha instituida por una Ley de nuestro Congreso de la nación como Día Nacional de la Memoria por la Verdad y por la Justicia. Ese día, para la mayoría de los argentinos no pasa desapercibido, y en nuestra memoria ya se instaló como el “Nunca más”. Y a ese “Nunca más” creo que nosotros lo construimos todos los días como sociedad y como pueblo con memoria, con verdad y con justicia. 

Naturalmente, cada uno tiene derecho a recordar el 24 de marzo o a interpretar aquellos hechos históricos como bien le parezca, son las reglas de la libertad. Para algunas personas hasta incluso les puede resultar una fecha poco significativa, pero para otras será un momento de recordación de seres queridos, miles y miles, para marchar a las distintas plazas en nuestro país. 

Nosotros, desde nuestro bloque, desde nuestro espacio político, vamos a rescatar al 24 de marzo como un momento, como un tiempo, para valorar y valorarnos como pueblo. Porque al fin y al cabo somos el pueblo y somos la gente de un país que, como ningún otro en el mundo, juzgó y condenó a la mayoría de los asesinos y torturadores. Y lo hizo en paz.  Y hoy, ya varias generaciones no saben lo que es vivir bajo tutela militar y es un logro colectivo. 
Y, para terminar, señora Presidente, nosotros creemos que es un momento para ratificar, como usted lo hacía al inicio de esta sesión, la defensa de la democracia y la defensa de la paz como única garantía de una convivencia armónica entre los argentinos. Muchas gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, quiero hacer una referencia que no es un homenaje, pero de acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria, tengo el permiso para hacer uso de la palabra. 

En realidad, podría ser un homenaje indirecto a nuestro sistema sanitario. Como se leyó por Secretaría, hay un proyecto de comunicación en el que insto al Poder Ejecutivo a que pueda interceder ante el Gobierno Nacional, para que reconsidere la salida de Argentina de la OMS. 
Eso es un alineamiento que ha decidido tener el Gobierno Nacional con el Gobierno de Estados Unidos. Y hay una referencia que quisiera citar, que todos los que trabajamos en el sistema de salud conocemos. 

Todo empieza en el año 2020, cuando Estados Unidos decide quitar el soporte de apoyo a la OMS por el manejo que había tenido en referencia a la crisis sanitaria de la pandemia. Miren lo que dijo una revista, por eso les decía que los que hacemos salud sabemos lo que es y solicito permiso para referenciar. 

Hay una revista que todos conocemos que se llama The Lancet, esa revista en el año 2020, escrita por profesionales de salud de Estados Unidos -pido permiso para leer porque es una cita- dice en su editorial: “la retirada de la OMS tendría consecuencias nefastas para la seguridad, la diplomacia y la influencia de Estados Unidos sobre la OMS y la salud del mundo”. Eso es lo que decía The Lancet en ese tiempo. Eso ya impacta para los que hacemos salud y medicina, en particular, porque es una palabra bastante autorizada si una revista como The Lancet dice eso. 
Entonces, lo que nosotros decimos es que es un sinsentido irse de la OMS. Pero, ¿podríamos estar debatiendo con los problemas que hay en nuestro país y las necesidades que hay, de esto? ¿Saben que sí? Los que padecimos la pandemia de diferentes formas, en diferentes cargos y espacios, sabemos lo que significa tener estructuras y organizaciones rectoras que nos marquen y nos digan qué hacer. La OMS no es la pandemia de COVID, la OMS viene de 1948. 
Entonces, más allá de que se hagan cuestionables numerosas acciones, y no es motivo de esto mi alocución hoy de cuestionar lo que pasó en la pandemia, sí entiendo que no se pierde autonomía, no se pierde independencia, no se deja de tener soberanía si nos retiramos de la OMS. 
Nosotros tenemos que pertenecer a ese lugar porque la mayoría de las naciones del mundo pertenecen a esa organización y todos los gobiernos de la Argentina se sostuvieron ahí. Entonces, me parece que nosotros deberíamos instar a que eso suceda. 
Miren, yo tengo que hacer referencia a voces, seguramente más autorizadas que la mía, y pido nuevamente permiso para leer, para comentarles a ustedes qué dijeron diferentes actores del sanitarismo o de la salud pública con respecto a esto. 
Con su permiso voy a leer, señora Presidente: “El Ministro de Salud de la ciudad de Buenos Aires, Fernán González Bernaldo de Quirós, expresó su preocupación ante esta decisión señalando que los gérmenes no respetan fronteras, ideologías ni tipos de países. Quirós enfatizó en la importancia de contar con una institución de coordinación sanitaria, especialmente en periodos pandémicos y cuestionó la falta de una propuesta alternativa por parte del Gobierno para garantizar dicha coordinación”.
Eso es la OMS. Es rectora. Es como acá en el Senado, nosotros venimos con esta dinámica de la sesión, acordada en la Labor Parlamentaria y transferida a los bloques. Eso es organización de este Recinto. 

Nosotros, los que hacemos medicina estamos muy familiarizados en seguir recomendaciones y guías de actuación que cuando aparecía la palabra de la OMS o de la OPS era casi indiscutible. 

Entonces, no me parece que tengamos que salir de esta organización rectora. Pero, qué dice otra persona, un médico sanitarista como Juan Carlos Escudero, voy a leer nuevamente: “Ha expresado su preocupación, señalando que esta medida podría agravar las desigualdades en el acceso a la salud y debilitar cualquier estrategia colectiva necesaria para enfrentar diferentes desafíos sanitarios y globales”. 

También uso la palabra de Hugo Pizzi, que es una persona destacadísima del ámbito académico de la Infectología de la Universidad Nacional de Córdoba y de la Argentina, donde “enfatiza y subraya la importancia de la colaboración global en la investigación y desarrollo, por ejemplo, de vacunas, advirtiendo que desvincularnos podría aislar a la comunidad científica y retrasar avances cruciales en salud pública”.

Y son numerosas las referencias que hay. No nos podemos ir de la OMS. Es un desatino. 

Entonces, la sana convivencia democrática, seguramente, le pido a nuestro Ministro de Salud y a nuestra máxima autoridad del Poder Ejecutivo a que se pueda, al menos, reconsiderarlo. 

No es bueno irnos de la OMS. Es un impacto que en algún momento va a caer sobre nuestra gente. Porque nos da obligaciones y también nos da derecho a participar en investigaciones científicas, a tomar directivas y a opinar. Y la salud está en crisis, no de ahora, ni responsabilidad de nadie, pero no se hace una contribución al sistema sanitario salir de la OMS. Me parece que se puede reflexionar en esto y les puedo asegurar que en algún momento va a impactar en la salud nuestra, propia, de nuestros hijos, de nuestros adultos mayores, de las embarazadas y de los más vulnerables, muchas gracias, Señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Muchas gracias Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, es para, desde nuestro bloque, adherir al homenaje que enunció el Senador Víctor Sanzberro con respecto del próximo 24 de marzo donde se van a cumplir 50 años de este hecho lamentable para nuestro país, en el que se conmemora el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia y se conmemora a las víctimas de la última dictadura cívico-militar.

Nos sirve a nosotros para reflexionar sobre el golpe de Estado de 1976 y para defender la democracia y los derechos humanos. Han trascurrido ya 50 años.

Y no debemos olvidar, quienes pertenecemos a este espacio político y creo que, toda la ciudadanía, que allá por 1983 se puso fin a este periodo de terror encabezado por el Gobierno del Doctor Raúl Alfonsín quien, sin duda no es el único “Padre” -como solemos decir- de la democracia, porque es un logro de todo el pueblo argentino pero sí podemos decir, claramente, que dedicó los mayores esfuerzos de su Gobierno a consolidar esta forma de vida y de convivencia que tenemos en el mundo occidental y que, por suerte, gozamos hoy los argentinos desde hace ya más de medio siglo.

 Alfonsín solía decir que el mayor de sus logros que quería dejar era la democracia para los tiempos, la democracia para siempre y lo ha logrado.

Así que, tal como lo dijimos recién al iniciar esta sesión, nos congratulamos en adherir al homenaje y sostener esa frase: “Democracia para siempre, dictadura nunca más”, muchas gracias Señora Presidente.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Economía, regularice de forma inmediata las transferencias mensuales adeudadas a todas las Juntas de Gobierno de la Provincia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Economía, regularice de forma inmediata las transferencias mensuales adeudadas a todas las Juntas de Gobierno de la Provincia, expediente N° 15.653. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
Sr. Senador (Sanzberro): Muy breve, señora Presidente. Este proyecto procura solicitarle al Poder Ejecutivo que, con prontitud y urgencia, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Economía, regularice y se ponga al día con la transferencia de fondos a favor de las Juntas de Gobierno.

Las Juntas de Gobierno de cada uno de los Departamentos atienden las localidades más pequeñas, reciben un monto menor a 5.000.000 de pesos -4.800.000 de pesos- y en el transcurso de este Ejercicio no han recibido un centavo.

Por supuesto, que antes de presentar esta comunicación, algunas gestiones se hicieron. Nos explicaron algunos imponderables administrativos de inicio de Ejercicio, pero todos sabemos que el Ejercicio en curso empieza el 1º de enero del año 2026 y ya estamos transitando el cierre del primer trimestre del año; son 4.800.000 de pesos.
Solicito particularmente por las Juntas de Gobierno de mi Departamento, sin distingo de pertenencia política alguna, porque a mí me consta el trabajo que realizan las Juntas de Pajonal, la de Chilcas, la de Hinojal, entre otras. 
Son Juntas de Gobierno que le ponen el hombro a la educación y acompañan la gestión de nuestras escuelas rurales. Muchas veces, cuando la actividad del Consejo General de Educación o la Dirección Departamental de Escuelas no llega a esos establecimientos escolares, las Juntas acompañan arreglando un sanitario, acomodando una abertura, resolviendo algún problema de instalación eléctrica, haciendo limpieza, poda, mantenimiento o pintura. Estas Juntas acompañan a nuestra Policía, acompañan la prestación del servicio de Salud. 

En mi Departamento, incluso, hay Juntas que acompañan el funcionamiento de la ronda sanitaria, llegando al interior del interior de la Provincia. 

Entonces, no puede ser que cuestiones de índole administrativa terminen afectando e impidiendo que estos mínimos recursos lleguen al interior y que servicios tan importantes como estos que he descripto como el mantenimiento de caminos o la prestación del servicio de agua, queden sin financiamiento. Y es gente que administra con austeridad, centavo a centavo.

Y si hoy estamos ingresando fuera de lista un proyecto y estamos logrando en el Senado los dos tercios de los votos para su tratamiento, es porque todos los Senadores –los de mi bloque, del otro bloque y del monobloque- todos estamos de acuerdo en que esto no se puede seguir postergando.

Finalmente, para que conste en acta y se haga una incorporación, quiero solicitar especialmente que se tome razón y usted ordene a la Secretaría que incorpore como autora de este proyecto a la Senadora Patricia Díaz, que también ha estado trabajando con nosotros en esta iniciativa. Muchas gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón de la incorporación de la señora Senadora Díaz como autora del proyecto.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Sin duda que lo expresado por el Senador Sanzberro nos atraviesa a todos y a cada uno de nosotros como Senadores, ya que tenemos Juntas de Gobierno, pero también tenemos Comunas.

Con respecto a las Comunas, hoy vamos a aprobar un trámite que sin este trámite legislativo tampoco se les permiten liquidar las coparticipaciones. Y precisamente estas comunas, hoy son Juntas anteriores, que también no pueden liquidarlas por ese tema. 

Es decir, hay una cuestión administrativa de la que nosotros también tenemos responsabilidad en este marco. Los tiempos se dilataron, debemos ser sinceros. 

Y creo que, con la aprobación de estas leyes, se puede llegar a destrabar lo de las comunas, con los despachos que ahora vamos a tratar se va a destrabar el tema de las comunas y también el de las Juntas de Gobierno. Reconocemos que existen atrasos, la plata está, pero hay trámites que deben cumplirse desde lo administrativo, muchas gracias. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.2 – Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a efectos de solicitar se deje sin efecto la decisión de formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a efectos de solicitar se deje sin efecto la decisión de formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la Salud (OMS), expediente N° 15.654. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.3 – Se establecen los límites jurisdiccionales del Centro Rural de Población 5to Distrito del Departamento Gualeguay, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales del Centro Rural de Población 5to Distrito del Departamento Gualeguay, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.615.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.615, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales del Centro rural de Población 5to Distrito del Departamento Gualeguay, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025 y, por las razones que dará si miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna 5to Distrito, del Departamento Gualeguay de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por el cauce del Arroyo Sauce, desde el vértice 1 (32°35'22.98"S; 59°46'18.82"O) hasta el vértice 2 (32°37'57.68"S; 59°36'27.72"O) donde se intersecta con la Ruta Provincial Nº 13, coincidente con el límite departamental y lindando con una zona sin jurisdicción local del Distrito Sauce, del Departamento Nogoyá; 

ESTE: por eje de Ruta Provincial Nº 13 desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (32°38'46.87"S; 59°36'34.06"O), continúa por el límite de los distritos 5 Sauce y 4 Cle, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (32°41'24.95"S; 59°37'23.72"O) coincidentes, a su vez, con el límite parcelario de los planos de Mensura Nos 19515, 19514 y 3887. Sigue por límite de distrito desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (32°41'15.41"S; 59°33'07.50"O) y, desde este punto, hasta el vértice 6 (32°43'56.85"S; 59°34'16.58"O) por línea que va, en parte, por límite parcelario y, en parte, por eje de la Ruta Provincial Nº 9. Todos estos lindando con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al distrito 4 Cle del departamento Gualeguay; 

SUR: por eje de la Ruta Provincial Nº 9, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (32°43'57.84"S; 59°35'20.14"O), lindando con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al distrito 4 Cle del departamento Gualeguay. Continúa por eje de esta misma ruta, coincidente con límite de distrito, desde el vértice 7 hasta intersección con el cauce del Arroyo El Animal en el vértice 8 (32°43'55.61"S; 59°39'53.36"O) y, por cauce de este arroyo, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (32°44'32.55"S; 59°40'29.06"O), lindando con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al distrito 6 Costa de Nogoyá. Continúa por límite de distrito que va, en parte, por límite parcelario y, en parte, por eje de la Ruta Provincial Nº 9 desde el vértice 9 hasta intersección con el cauce del Arroyo Nogoyá el vértice 10 (32°44'18.62"S; 59°47'42.47"O), lindando con la Comuna Distrito 6° Costa de Nogoyá; 2 

OESTE: por el cauce del Arroyo Nogoyá, desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (32°41'30.44"S; 59°47'0.29"O) donde desemboca el Arroyo de las Piedras o Crespo, lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Rincón del Nogoyá (departamento Victoria). Finalmente, continúa por el cauce del Arroyo Nogoyá desde el vértice 11 hasta el vértice 1, lindando con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al Distrito Montoya (departamento Victoria). 

Artículo 2°: Comuníquese, regístrese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molin.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.4 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.617.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.617, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, y, por las razones que dará si miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza, del Departamento Nogoyá de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por Cañada del Chilcal o de las Chilcas, desde el vértice 1 (31°52'59.19"S; 59°55'10.97"O) hasta su desembocadura en el Arroyo de Las Tunas en el vértice 2 (31°53'40.68"S; 59°52'36.35"O). Continúa por el curso del Arroyo de Las Tunas hasta su desembocadura en el Arroyo Moreyra dada en el vértice 3 (31°52'25.75"S; 59°37'08.24"O) y, por este, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°52'11.81"S; 59°36'42.78"O) donde desemboca la Cañada El Sauce. Todos lindando con el Distrito María Grande 1ra, perteneciente al Departamento Paraná; 

ESTE: por Cañada El Sauce desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°52'31.19"S; 59°36'07.50"O) y, desde este punto, por las siguientes rectas coincidentes con el límite departamental: recta al rumbo S48°08’E de 491,70 metros; S59°34’E de 82,70 metros; S68°02’E de 283,00 metros; N27°46’E de 53,20 metros; S54°19’E de 3358,80 metros y recta al rumbo S42°44’E de 4321,00 metros hasta el Arroyo El Tigrecito en el vértice 6 (31°55'29.64"S; 59°32'2.97"O). Continúa por el cauce del Arroyo El Tigrecito, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°56'29.88"S; 59°33'27.03"O) y, luego, por las siguientes rectas: S53°25’O de 1342,00 metros; S27°29’O de 787,00 metros y S79°19’E de 1763,00 metros hasta el vértice 8 (31°57'29.14"S; 59°33'15.96"O) donde se intersecta con la Ruta Provincial N°43. Todos estos lindando con el Centro Rural de Población de Raíces Oeste, perteneciente al distrito Raíces del departamento Villaguay. Luego, por eje de la Ruta Provincial Nº43, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (32° 4'17.77"S; 59°37'19.17"O ), lindando con la Comuna de Crucesitas Octava; SURESTE: por una sucesión de rectas coincidentes con límites de los Planos de Mensura Nº 09-2478, 09-2305 y 09-23538, desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (32°03'07.49"S; 59°39'52.78"O), a saber: N82°48’O de 2892,10 metros; N09°48’O de 709,10 metros; N38°26’O de 705,50 metros; N15°20’E de 570,40 metros y N88°50’O de 733,80 metros hasta el Arroyo de las Aguadas. Continúa por cauce 2 de dicho arroyo desde el vértice 10 hasta su desembocadura en el Arroyo de las Piedras en el vértice 11 (32°05'19.81"S; 59°45'08.33"O) y, finalmente, por el cauce del Arroyo de las Piedras -aguas abajo- hasta el vértice 12 (32°06'09.47"S; 59°45'57.03"O) donde confluye en el Arroyo Nogoyá. Todos estos lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al distrito Crucecitas; 

SUROESTE: por el cauce del Arroyo Nogoyá desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (32°04'36.91"S; 59°49'26.13"O) lindando con la Comuna de Don Cristobal 1ro. Continúa por el cauce del Arroyo Nogoyá, desde el vértice 13 hasta el vértice 14 (32° 3'19.22"S; 59°51'28.03"O) lindando con una zona sin jurisdicción local del distrito Don Cristóbal. Finalmente, sigue por el cauce del Arroyo Nogoyá, desde el vértice 14 hasta el vértice 15 (31°58'5.08"S; 59°59'4.59"O), punto coincidente con el límite departamental y lindando con la Comuna de Don Cristóbal 2do; 

OESTE: por rectas coincidentes con el límite departamental, desde el vértice 15 hasta el vértice 1, determinadas por los siguientes rumbos y distancias: N39°09’E de 2343,50 metros; N89°51’E de 2328,00 metros; N0°20’O de 2733,00 metros; N89°50’E de 866,00 metros; rumbo S1°04’E de 207,00 metros; S76°44’E de 500,00 metros; N16°41’O de 1580,50 metros; S79°32’E de 1120,00 metros; continúan las rectas con rumbo N0°53’E de 1844,00 metros; S80°22’E de 101,78 metros; N5°11’E de 1594,90 metros; finalmente línea con rumbo N0°39’O de 420,00 metros, siendo todas estas linderas al distrito Quebracho, perteneciente al Departamento Paraná. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molin.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.5 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas del Departamento Federación, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas del Departamento Federación, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.618.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.618, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas del Departamento Federación, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, y, por las razones que dará si miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas, del Departamento Federación de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NOROESTE: por el Cauce del Arroyo Torres desde el vértice 1 (30° 34’26.80” S; 58°15’44.45” O) hasta su desembocadura en el Río Mocoretá en el vértice 2 (30°29’20.01” S; 58°3’58.29” O), lindando con la Comuna de Colonia Tunas; 

NORESTE: por límite Provincial coincidente con el cauce del Rio Mocoretá, desde el vértice 2 hasta la desembocadura del Arroyo Toledo en el vértice 3 (30°35’16.69” S; 58°2’1.94” O), lindando con la Provincia de Corriente; 

SURESTE: por el cauce del Arroyo Toledo, desde el vértice 3 hasta su intersección con el eje de la Ruta Provincial N° 2 en el vértice 4 (30°41’35.31” S; 58°12’57.56” O), lindando con la Comuna de San Pedro; 

OESTE: por el eje de la Ruta Provincial N° 2, desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (30°40’23.33” S; 58°15’26.60” O) y, desde aquí, por rectas coincidentes con limites parcelarios de los planos de mensura N° 04 - 21894; 04-14479; 04-27377; 04 22885; 04-24300; 04-13008 y 04-16439, hasta el cauce del Arroyo Torres en el vértice 1. Todo esto lindando con una zona sin jurisdicciones locales pertenecientes, en parte, al distrito Atencio al Este y, en parte, al Distrito Tatuti; 

Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molin.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.6 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste del Departamento La Paz, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025. 
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste del Departamento La Paz, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.619.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.619, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste del Departamento La Paz, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, y, por las razones que dará si miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste, del Departamento La Paz de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NOROESTE: por el limite Distrital y cauce de Arroyo Feliciano, desde el vértice 1 (30°59’31.77”S; 59°39’4.33”O) hasta el vértice 2 (30°52’5.44”S; 59°27’37.43”O) lindando, en parte, con el Centro Rural de Población de El Quebracho, en parte con una zona sin jurisdicción local y el resto con el Centro Rural de Población de Estaquitas, todos pertenecientes al Distrito Feliciano; continua por el Arroyo Feliciano aguas arribas desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (30°48’30.05”S; 59°20’2.97”O) en la desembocadura del Arroyo las Achiras, lindando con una zona sin jurisdicción local del Distrito Estacas; 

ESTE: coincidente con el límite Departamental en toda su extensión. Partiendo desde el vértice 3, por el cauce del Arroyo Las Achiras hasta la desembocadura del Arroyo Penco en el vértice 4 (30°54’12.69” S; 59°16’17.30” O). Continua con las siguientes rectas: rumbo S44°54’O de 909,30 metros; rumbo S42°39’O de 329,30metros; rumbo S06°47’O de 380,40 metros; rumbo S41°59’E de 2715,60 metros y, finalmente, recta con rumbo S39°17’E de 1270,00 metros hasta el vértice 5 (30°58’6.50” S; 59°16’49.55” O) lindando con el Centro Rural de Población de Banderas, perteneciente al Departamento Federal. Continua, dese el vértice 5, por la recta con rumbo S61°41’O de 5827,00 metros hasta su intersección con el Arroyo del Yeso, luego por el cauce de dicho Arroyo hasta su intersección con línea S53°01’O de 1358,80 metros, continua por recta con rumbo S52°47’E de 2365,00 metros y recta N49°38’E de 367,70 metros donde alcanza nuevamente el Arroyo del Yeso; continua por el cauce del Arroyo mencionado- aguas arriba hasta el vértice 6 (31°3’24.73” S; 59°17’11.01” O). Sigue por recta con rumbo S79°19’E de 1104,00 metros desde el vértice 6 hasta su intersección con el Arroyo la Cañonera en el vértice 7(31°3’31.38” S; 59°16’30.09” O), luego por el cauce de dicho Arroyo desde el vértice 7 hasta su desembocadura en el Arroyo Don Gonzalo en el vértice 8 (31°6’33.77” S; 59°18’1.58” O), siendo todos coincidentes con el limite 2 Departamental y linderos a una zona sin jurisdicción local del Distrito Achiras, perteneciente al Departamento Federal; 

SUROESTE: Coincidente con el limite Distrital en toda su extensión, que va por el Cauce del Arroyo Don Gonzalo y lindando, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31°5’17.78”S; 59°22’50.20”O), con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al Distrito Alcaraz 1ro; desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (31°3’42.55”S; 59°28’36.84”O) lindando con la Comuna de Colonia Avigdor y, finalmente, desde el vértice 10 hasta el vértice 1 lindando con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al Distrito Alcaraz 1ro.
Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molin.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.7 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.634.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.634, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, y, por las razones que dará su miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera, del Departamento Nogoyá de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por el cauce del Arroyo de las Piedras, desde su desembocadura en el Arroyo Nogoyá en vértice 1 (32° 6'9.47"S; 59°45'57.03"O) hasta el vértice 2 (32° 5'18.88"S; 59°45'7.82"O), desembocadura del Arroyo de la Aguada. Luego, por el cauce de este arroyo desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (32° 3'7.49"S; 59°39'52.78"O). Continúa, desde el vértice 3, por una serie de rectas coincidentes con límites parcelarios, a saber: N89°41’E de 279,80 metros; S89°25’E de 450,00 metros; S14°06’O de 571,00 metros; S39°40’E de 706,00 metros; S11°01’E de 728 metros; S82°48’E de 1786,00 metros y finalmente, recta con rumbo S83°58’E de 1123,00 metros hasta su intersección con la Ruta Provincial N°43 en el vértice 4 (32° 4'17.77"S; 59°37'19.17"O). Todos estos lindando con la Comuna de Justo José de Urquiza. Sigue por el eje de la Ruta Provincial N°43, desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (32° 5'49.75"S; 59°37'27.18"O); luego por el eje de camino público desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (32° 5'53.23"S; 59°35'15.17"O), lindando con la Comuna de Crucesitas 8va; 
ESTE: desde el vértice 6, por recta S16º39’O de 615,71 metros coincidente con límite parcelario, y luego recta S76º41’O de 298,56 hasta el Arroyo El Rosario en el vértice 7 (32° 6'15.34"S; 59°35'31.66"O). Por cauce del Arroyo El Rosario desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (32° 8'7.94"S; 59°33'52.76"O). Todos lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito Crucecitas. Continúa por varias rectas desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (32°13'56.80"S; 59°37'10.28"O) coincidentes con los límites de los siguientes planos de mensura: 26056, 26055, 35372, 35371, 35370, 26053, 3523, 27643, 26528, 26529, 13367, 17630, 5255, 24131, 24132, 28681, 12753, 20155, 14193, 10309, 17148, 1506, 19339, 15269, 4153, 4154, 4156, 9633, 4784, 11355, 11356, 10103, 25818, 25817, 21707, 4840, 4839, 4838, 4837, 4835, 5166, 5167, 7535 y 6099.Todos estos linderos al Centro Rural de Población de Chiqueros; 2 SUR: por cauce del Arroyo Delgado, coincidente con límite de distrito desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (32°11'59.67"S; 59°43'6.73"O) donde desemboca en el Arroyo Crucecitas. Continúa por el cauce del Arroyo Crucecitas desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (32°14'40.48"S; 59°45'7.83"O) desembocando en el Arroyo Nogoyá, siendo todos linderos al Centro Rural de Población de Laurencena perteneciente al Distrito Chiqueros; 
OESTE: por el cauce del Arroyo Nogoyá coincidente con el límite distrital desde el vértice 11 hasta el vértice 1, lindando con la Comuna de Don Cristóbal 1°, perteneciente al Distrito Don Cristóbal;

Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.8 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos del Departamento Villaguay declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud los Algarrobos del Departamento Villaguay, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.635.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.635, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud los Algarrobos del Departamento Villaguay, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025 y, por las razones que dará si miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos, del Departamento Villaguay de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NOROESTE: por ruta Nacional Nº 127, desde el vértice 1 (31°28'21.74"S; 59°34'23.94"O) hasta intersección con el Arroyo Corrales en el vértice 2 (31°23'33.27"S; 59°25'43.50"O), siendo coincidente con el límite departamental y lindando, en parte, con la Comuna de Sir Leonard y, en parte, con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al distrito Alcaraz 1ro del departamento La Paz; 

NORESTE: por el cauce del Arroyo Corrales, desde el vértice 2 hasta su confluencia con el Arroyo Adivino en el vértice 3 (31°29'17.06"S; 59°16'30.90"O), lindando con el Centro Rural de Población de Colonia Adivino. Continúa por el cauce del Arroyo Mojones, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°34'7.05"S; 59° 8'0.91"O) donde desemboca en el Río Gualeguay y linda con el Centro Rural de Población de Mojones Norte; 

ESTE: por el cauce del Río Gualeguay en toda su extensión, lindando con la Comuna de Lucas Norte desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°36'5.22"S; 59° 7'17.35"O) y con el Centro Rural de Población de Lucas Sur 1ro desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°46'13.02"S; 59° 7'43.64"O); 

SUR: por el cauce del Arroyo El Tigre, partiendo de su desembocadura en el Río Gualeguay en el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°42'1.58"S; 59°20'9.05"O), lindando con la Comuna de Paso de la Laguna. Continúa por este arroyo aguas arriba, desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°38'2.37"S; 59°30'5.32"O), lindando con el Centro Rural de Población de Raíces Oeste y, finalmente, por cauce del Arroyo Burgos, desde su confluencia con el Arroyo Moreyra en el vértice 8 y aguas arriba hasta el vértice 9 (31°36'30.05"S; 59°35'6.72"O), lindando con el Centro Rural de Población de María Grande 2da (departamento Paraná);  

OESTE: por línea divisoria coincidente con límite departamental, desde el vértice 9 hasta el vértice 1, a través de las siguientes rectas: N04°32’E de 5820,00 metros, N04°37’E de 4560,00 metros, N04°42’E de 499,00 metros y N02°47’E de 4180,00 metros, lindando con el Centro Rural de Población de Arroyo Burgos, perteneciente al Departamento Paraná.
Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.9 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia del Departamento La Paz, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia del Departamento La Paz, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.636.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente N° 15.636, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia del Departamento La Paz, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, y, por las razones que dará si miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia, del Departamento La Paz de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por eje de la Ruta Provincial Nº A03, desde su intersección con el Arroyo Hernandarias en el vértice 1 (31°14'45.59"S; 59°56'54.40"O) hasta el vértice 2 (31°16'38.37"S; 59°49'59.05"O), lindando con el Municipio de Piedras Blancas. Sigue por dicha ruta desde el vértice 2 hasta intersectar el cauce del Arroyo Pajas Blancas en el vértice 3 (31°17'34.97"S; 59°48'36.07"O) y, por este cauce, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°12'44.68"S; 59°45'10.27"O), lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al distrito Alcaraz 2do. Continúa por el límite del plano de Mensura Nº 08-13578 desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°13'39.18"S; 59°43'0.05"O) intersección con el Arroyo Tibiri o del Puerto o Arroyo Grande, luego por el cauce de dicho arroyo, desde el vértice 5 hasta su desembocadura en el Arroyo Alcaraz en el vértice 6 (31°10'25.43"S; 59°42'40.28"O). Sigue por el cauce del Arroyo Alcaraz –aguas arriba- desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°14'59.23"S; 59°38'55.02"O), lindando con la Comuna de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi; 

ESTE: continúa por el cauce del Arroyo Alcaraz, desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°17'16.45"S; 59°38'20.81"O) lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al distrito Alcaraz 1ro. Sigue por el cauce de dicho arroyo desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31°21'01.20"S; 59°35'08.86"O) lindando con el Centro Rural de Población de Colonia Carrasco. Luego, por eje de caminos públicos desde el vértice 9, pasando por los vértices 10 (31°21'57.23"S; 59°35'21.37"O), 11 (31°21'51.39"S; 59°37'01.77"O), 12 (31°22'28.62"S; 59°36'57.95"O), 13 (31°22'21.42"S; 59°37'41.27"O), 14 (31°25'50.79"S; 59°37'37.27"O), 15 (31°26'00.99"S; 59°36'31.79"O) hasta intersectar las vías del F.C.N.G.U. en el vértice 16 (31°27'3.38"S; 59°36'45.81"O), lindando con el Municipio de Alcaraz;  

SUR: por límite coincidente con el interdepartamental Paraná-La Paz; partiendo desde el vértice 16, por eje de las vías del F.C.N.G.U. hasta el vértice 17 (31°25'43.86"S; 59°44'19.62"O). Luego, por rectas al rumbo N10°08’E de 1169,60 metros, S80°11’O de 2198,00 metros, S00°41’O de 967,80 metros y S01°04’O de 78,90 metros, intersectando nuevamente las vías del F.C.N.G.U. en el vértice 18 (31°25'52.95"S; 59°45'33.48"O). Por estas, en dirección suroeste hasta el vértice 19 (31°29'58.76"S; 59°49'31.90"O). Todos ellos lindando con la Comuna de Las Garzas (departamento Paraná). Finalmente, por límite parcelario desde el vértice 19 hasta intersectar el cauce del Arroyo Hernandarias en el vértice 20 (31°29'39.48"S; 59°51'31.15"O), lindando con el Municipio de Hasenkamp, perteneciente al Departamento Paraná; 

OESTE: por cauce del Arroyo Hernandarias -coincidente con el límite departamental- en toda su extensión, lindando con la Comuna de Arroyo Corralito desde el vértice 20 hasta el vértice 21 (31°24'06.28"S; 59°53'16.71"O), con la Comuna de Antonio Tomás desde el vértice 21 hasta el vértice 22 (31°19'38.83"S; 59°54'30.39"O), con el Municipio de Pueblo Brugo desde el vértice 22 hasta el vértice 23 (31°16'16.53"S; 59°56'17.44"O) y, finalmente, con el Municipio de Villa Hernandarias desde el vértice 23 hasta el vértice 1.
Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026.

Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.10 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Estación Lazo del Departamento Gualeguay, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Estación Lazo del Departamento Gualeguay, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.646.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.11 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Esmeralda del Departamento Feliciano, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Esmeralda del Departamento Feliciano, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.647.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
6.12 – Se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “29ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “25° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “29ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “25° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”, a desarrollarse los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala, expediente N° 15.642.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): Voy a hacer uso de la palabra en relación al expediente número 15.642. Se trata de la 29° edición de la Expo Apícola del Mercosur, que se va a llevar a cabo los días 20, 21 y 22 de marzo.
Como todos saben, una vez al año el epicentro del mundo apícola gira alrededor de Entre Ríos, en nuestro Departamento Tala, principalmente en Maciá, que se viste como la ciudad más dulce del país. 
A lo largo de los años este evento se ha logrado posicionar como un ámbito de referencia para productores, técnicos, empresarios y donde el mundo apícola tiene al alcance toda la actualización tecnológica y los últimos avances del sector.

Hay una nutrida agenda con insumos, equipamiento, conferencias, charlas, rondas de negocios y, por supuesto, con la posibilidad de que muchos de nuestros apicultores -tanto entrerrianos como argentinos- puedan insertarse en distintos mercados a nivel mundial. 
Por supuesto que también hay una destacada cartelera artística y cultural que convoca a miles de visitantes y un importante patio gastronómico que es digno de destacar porque desde la primer Expo apícola el patio está a cargo en un 100 % de nuestras instituciones: de las cooperadoras de las escuelas, de las comisiones directivas de los clubes -con costo cero- todo lo que generan es 100% ganancia para ellos poder afrontar el resto del año. 
Para que tengan una idea de cómo crece esta fiesta año a año, el año pasado se presentaron 203 muestras para el Concurso Internacional de Mieles Multiflorales. Este año ya van anotados más de 230 participantes y para ponerlos en contexto, les cuento que son cinco categorías: mieles extra claras, mieles claras, mieles ámbar clara, mieles ámbar oscura y mieles oscuras. Sobre esos cinco ítems, vienen muestras de todo el país, todas las Provincias argentinas están presentes en este concurso y este año hay muestras de España y de la vecina República Oriental del Uruguay. Cuenta con 18 jurados profesionales que en un duro trabajo logran sacar una muestra ganadora. 

Cabe mencionar como anécdota, que en el año 2022 me tocó participar en la Apimondia que es la Fiesta Mundial de la Miel que ser realiza en Estambul, Turquía en la que una miel de Catamarca -que había ganado en la expo apícola del Mercosur, en Maciá- compitió a nivel mundial obteniendo el segundo o tercer puesto abriéndola la posibilidad de poder ampliar su mercado y poner su producto en Francia y Alemania. Es decir, a las claras, para que tengan idea de la importancia de este concurso de mieles. 

Como también es muy importante esta fiesta por el impacto turístico y movimiento comercial que tiene en la zona por lo que repercute y moviliza en capacidad hotelera, cabañas y casas en ciudades vecinas como Rosario del Tala, Nogoyá y Villaguay. No nos deja de asombrar ya que todos los años la capacidad de alojamiento durante ese fin de semana está completamente colapsada. 

Por todo lo expuesto, agradezco a mis pares el acompañamiento y la aprobación de este proyecto y, por supuesto, que están todos invitados a esta fiesta que brilla en este fin de semana de marzo que es un orgullo para todo el centro de la Provincia. Muchas gracias, señora Presidente. 
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.13 – Se declara de Interés Legislativo el “Moto Encuentro 2026”, que tendrá lugar en el Complejo Toma Vieja de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Moto Encuentro 2026”, que tendrá lugar en el Complejo Toma Vieja de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.645.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14-  Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 80º Aniversario del Club Sportivo San Salvador.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 80º Aniversario del Club Sportivo San Salvador, expediente Nº 15.648.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15-  Se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al 90º aniversario de la creación de la “Escuela Secundaria N° 14 Alejandro Carbó” de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “90º aniversario de la creación de la “Escuela Secundaria N° 14 Alejandro Carbó” de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.649.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16-  Se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “4to Festival Provincial del Gaucho Entrerriano”.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “4to Festival Provincial del Gaucho Entrerriano”, que se realizará el día 12 de abril de 2026, en la localidad de Estancia Grande, Departamento Concordia, expediente Nº 15.650.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17-  Se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 7ª Edición del Evento “Albores del Vino”.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 7ª edición del evento “Albores del Vino”, a realizarse el día sábado 21 de marzo de 2026 en la ciudad de Colón, expediente Nº 15.651.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18-  Se declara de Interés Legislativo la marcha convocada por los organismos de Derechos Humanos el próximo 24 de marzo, en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, como así también el cronograma de actividades propuestos por el Colectivo Cultura por la Memoria, al cumplirse 50 años del golpe de Estado cívico–militar del 24 de marzo de 1976.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo la marcha convocada por los organismos de Derechos Humanos el próximo 24 de marzo, en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, como así también el cronograma de actividades propuestos por el colectivo Cultura por la Memoria, al cumplirse 50 años del golpe de Estado cívico–militar del 24 de marzo de 1976, expediente Nº 15.652.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

REEMPLAZO DE UN INTEGRANTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PORTUARIO

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, quiero informar y ponerlo a consideración ya que ha sido nominado el Senador Gustavo Vergara en reemplazo del Senador Rubén Méndez para integrar el Consejo Directivo del Instituto Portuario de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción del Senador Dal Molín, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el Senador Vergara reemplaza al Senador Méndez en el Consejo Directivo del Instituto Portuario de Entre Ríos.

8

INTEGRANTE DEL DIRECTORIO DEL ENTE MIXTO DE TURISMO ENTRE RÍOS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.
Sr. Senador (Favre): Señora Presidente, quiero informar y poner a consideración del Cuerpo, ya que ha sido designada la Senadora Gloria Cozzi como miembro del Directorio del Ente Mixto de Turismo de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción del Senador Favre, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, la Senadora Cozzi es designada miembro del Directorio del Ente Mixto de Entre Ríos.

9

INTEGRACIÓN DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO BIENIO 2026-2027

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde dar tratamiento a la propuesta de designación que efectúen los señores Senadores para la integración del Jurado de Enjuiciamiento Bienio 2026-2027 conforme lo dispone el Artículo 4º de la Ley Nº 9283, de un miembro titular y un suplente.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, desde nuestro bloque queremos proponer para la conformación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º de la Ley Nº 9283, como miembro titular a la Senadora por el Departamento Feliciano, Gladys Domínguez y como suplente al Senador por el Departamento Nogoyá, Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, del mismo modo, cumpliendo con lo que dice el Artículo 4º de la Ley Nº 9283 nuestro bloque propone como titular al Senador Rafael Cavagna y como suplente a la Senadora Gladys Domínguez. 

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración primeramente la moción del Senador Dal Molín como titular la Senadora Domínguez y suplente el Senador Cavagna. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Los señores Senadores: Berthet, Conti, Cosso, Oliva, Sanzberro y, las señoras Senadoras: Díaz, Miranda y Silva votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): La votación arroja el siguiente resultado: 9 votos por la afirmativa y 8 votos por la negativa. Por lo tanto, queda aprobada la moción del Senador Dal Molín como titular la Senadora Domínguez y como suplente el Senador Cavagna.


En consecuencia, queda aprobada la designación de los miembros titular y suplente para la integración del jurado de enjuiciamiento bienio 2026-2027 conforme lo dispone el artículo 4° de la ley N° 9283, se harán las comunicaciones pertinentes.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 19.

DANA MATTEODA

Responsable Área Taquígrafos
Publicación del Cuerpo de Taquígrafos y Diario de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

DIARIO DE SESIONES H.C.S

Florencia BECK

DIARIO DE SESIONES Nº 3


